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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

12465 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones y Cooperación con la Justicia de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se ordena la inscripción de la modificación de Esta-
tutos de la Fundación Centro de Estudios Andaluces en
el registro de fundaciones de Andalucía.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro

de Fundaciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-

dación Centro de Estudios Andaluces, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

1.o En fecha 16 de abril de 2004 tuvo entrada en la Consejería de

Justicia y Administración Pública solicitud suscrita por D. Manuel Mesa

Vila en su calidad de Secretario del Patronato, actuando en nombre de

la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada

por su Patronato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

2.o La Fundación fue reconocida, calificada e inscrita en el Registro

de Fundaciones mediante Orden de 4 de junio de 2001, de la Consejería

de Educación y Ciencia .

3.o La modificación estatutaria, para la adaptación a la Ley 50/2002,

de 26 de diciembre, de Fundaciones, afecta a los artículos 1, 3, 8 9.1d),

9.3, 10, 15.3, 17, 20 y 25.

4.o A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de la escritura públi-

ca de los acuerdos adoptados por la Fundación, otorgada el 12 de marzo

de 2004 ante D. Pedro Antonio Romero Candau, Notario del Ilustre Colegio

de Sevilla, registrada con el número 1.589 de su protocolo, y subsanada

ante el mismo Notario el 24 de marzo de 2004, núm. de protocolo 1.786.

5.o La escritura pública incorpora certificación del Acta de la reunión

del Patronato de la Fundación de 2 de marzo de 2004, en la que se acuerda

la modificación del domicilio social de la Fundación y de la reforma y

nueva redacción de los artículos afectados por la modificación, así como

el texto integrado de los Estatutos.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del presente pro-

cedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el Regla-

mento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de

Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.—Al presente expediente de inscripción de modificación esta-

tutaria se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esen-

ciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley

50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento

de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-

lucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero.—Consta en el expediente que la modificación estatutaria acor-

dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha 15 de

abril de 2004 al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Edu-

cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002,

de 26 de diciembre, habiendo manifestado el protectorado su no oposición

a la misma mediante escrito de 29 de abril de 2004.

Cuarto.—El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo

con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del

Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común.

Quinto.—La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-

petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo

con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,

por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo

26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la modificación de estatutos de

la Fundación Centro de Estudios Andaluces en el Registro de Fundaciones

de Andalucía.

Segundo.—Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-

resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería

de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de orga-

nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo

de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.—La Directora General, María Luisa García

Juárez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

12466 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se concede la
primera prórroga de la aprobación de modelo del cine-
mómetro radar, marca «Multanova Radar», modelo
«6F-MR», fabricado en Suiza por la empresa «Multanova
A.G.», solicitado por la empresa «Sociedad para Investi-
gaciones y Aplicaciones Industriales, Sociedad Anónima».

Antecedentes de hecho

Primero.—Se presenta solicitud de prórroga para la validez de la apro-

bación de modelo para el cinemómetro radar, marca «Multanova Radar»,

modelo 6F-MR, por parte de don Carlos Gómez Bustamante, en nombre

y representación de la entidad «Siaisa, S.A.», con domicilio social en la

calle Alcalá, número 52, 28014 Madrid.

Segundo.—Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación que

acredita que el cinemómetro radar, marca «Multanova Radar», modelo

«6F-MR», fue aprobado por Resolución de 8 de julio de 1994, y se concedió

una primera modificación no sustancial de la aprobación de modelo por

Resolución de 11 de julio de 2002, ambas de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Tercero.—Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas estima

que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los

trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Es competente esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,

del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por

Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el

Decreto 239/2001, de 11 de octubre, que establece la Estructura Orgánica

de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.—La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control Metro-

lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de

11 de febrero, por la que se regulan los cinemómetros destinados a medir

la velocidad de vehículos a motor, establecen los requisitos reglamentarios

para solicitar y obtener la aprobación de modelo, la modificación no sus-

tancial y de este tipo de sistemas de medida, así como para prorrogar

dicha aprobación.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá

ser prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno

de diez años, previa petición del titular de la misma.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.—Prorrogar la validez de la aprobación de modelo del cine-

mómetro radar, marca «Multanova Radar», modelo 6F-MR, hasta el 1 de

mayo de 2014.


